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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Lucena

Núm. 7.802/2014

Notificación de iniciación de expediente de baja de oficio por

inscripción indebida de ciudadanos de la Unión Europea no espa-

ñoles que se hallan inscritos en el padrón municipal de habitan-

tes de este municipio.

El Consejo de Empadronamiento ha acordado la comproba-

ción periódica de la residencia de extranjeros que no están obli-

gados a renovar su inscripción padronal, NO_ENCSARP y, a su

consecuencia, este Ayuntamiento ha procedido a efectuar las de-

bidas inspecciones para determinar si los afectados siguen resi-

diendo o no en este Municipio y, en caso afirmativo, les permita

seguir inscritos en el Padrón Municipal de Habitantes de este Mu-

nicipio.

De las comprobaciones realizadas a las personas que al final

se relacionan, en los domicilios en que figuran inscritos en el refe-

rido Padrón de Habitantes, resulta que ya no residen en el mismo,

desconociéndose su actual domicilio, por lo que esta Administra-

ción Municipal ha procedido al inicio del correspondiente expe-

diente administrativo que permita proceder a efectuar las bajas

por inscripción indebida de todos aquellos que no hayan dado

cumplimiento a dicha normativa, concediéndoles un plazo de diez

días para que puedan alegar y presentar los documentos y justifi-

caciones que estimen pertinentes, transcurrido éste le será solici-

tado el informe preceptivo a la Sección Provincial de Córdoba del

Consejo de Empadronamiento que, en caso de ser favorable, se

efectuará la baja en el referido Padrón de Habitantes, de todos

los afectados.

Al desconocer el actual domicilio de los interesados que a con-

tinuación se indican se efectúa por medio del presente anuncio

que se publicará en el Tablón de Edictos de este Ayuntamiento y

en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, de conformidad

con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común, el inicio del referido expediente de

baja por inscripción indebida.

Apellidos y Nombre
Documento

Identidad
Domicilio de Notificación

Mitev Valchev, Binyo 642898380 C/ Parra (La), 35, B.

Radkov Valchev, Sveltin 643918228 C/ Parra (La), 35, B.

Ramadan Aydan, Fikirnaz 622785934 C/ Parra (La), 35, B.

Taneva Acehoba, Velichka 642898370 C/ Parra (La), 35, B.

Veli Arif, Bekir 362666371 C/ Parra (La), 35, B.

Negoita, Vasile Y-0685021-A Plaza Nueva, 22, P02, Cn.

Rachita, Ana María SZ236632 C/ Collados, 18, Pbj.

Fariello, Gabriel Guillermo X-4548468-B Barriada Nuestra Señora de Araceli, 1, P02, Pta. 12

Vezeteu, Cornel X-8680881-Z C/ Paseo de Rojas, 5, P02, D.

Muti, Gheorghita X-09269702-N C/ Cesteros, 15, B.

Gisca, Dumitru Y-7987895-Z C/ Zamora, 1, P01.

Gisca, Marina X-9495985-K C/ Zamora, 1, P01.

Iniciales Menor Domicilio
Representante Legal

Apellidos y Nombre

Documento Identidad

Representante

C.M.G. C/ Zamora, 1 P01 Gisca, Dumitru Y-7987895-Z

A.R. C/ Juana de Teba, 24, P02

Lucena, 4 de noviembre de 2014. El Alcalde, Fdo. Juan Pérez

Guerrero.
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